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GOBIERNO
DK LAiPROVíNCIA DE LOGROÑO.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 10 y 30 minutos de 
’a noche de ayer.

Campamento de Juad-el Je- 
lu 18 de Enero á las 11 de la 
mañana. El enemigo en las mis
mas posiciones. El llano hasta 
Yetuan completamente despe
jado. Se ha practicado un re
conocimiento hasta media le
gua de la plaza. Se encuentran 
muchos proyectiles de guerra. 
Se está haciendo el desembar
que del tren de sitio, municio
nes y víveres.

Logroño 20 de Enero de 
1860.—Manuel Somoza.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las dos y treinta minu
tos de esta tarde.

De los despachos del Gene
ral en Gefe desde el Campa
mento Juad-el Jelu de ayer 19 
aparece: que el enemigo con
tinúa en sus posiciones sin a- 
treverse á bajar al llano : que 
sigue el desembarque de víve
res y municiones, y que se es- 
tan fortificando lospuntos con
venientes-sobre el fio y cami
no de Tetuan. El temporal de 
agua había sido grande, pero 
calmó un poco á las nueve de 
la mañana. Logroño 20 de Ene
ro de 1860. —Manuel Somoza.

CIRCULAR.

Ultimadas ya por la Admi
nistración principal de Hacien

tasen con el objeto espresado. 
3.® Cuando los contribuyentes 
lo sean en diferentes provin
cias, y quieran acumular sus 
cuotas para los efectos de la 
ley, acudirán á este Gobierno 
para que se reclame la corres
pondiente certificación, y se 
les dará recibo cuando se pida, 
de las instancias que se diri
jan en la forma anteriormente 
prescrita. 4.® Se facilitará á 
los interesados, cuando lo so
liciten, certificación literal de 
los acuerdos del Consejo pro
vincial, relativos á las reclama
ciones de que se trata. 5.® La 
Administración de Hacienda 
pública habilitará horas es- 
traordinarias para el desem
peño de este servicio, dedican
do á él todos los empleados de 
la Administración principal, y 
los de las demas dependencias 
de Hacienda que fuesen nece
sarios. 6.® Abrirá un registro 
especial foliado y rubricado 
por el Administrador y el ofi
cial 1.® Interventor, donde se 
anoten por órden numérico las 
solicitudes y comunicaciones 
que se reciban en reclamación 
de certificados y documentos, 
que deban espedirse con refe
rencia á los repartimientos, 
matrículas y listas cobratorias 
de las contribuciones territo
rial é industrial, espresandose 
la fecha en que aquellos fue
ron recibidos y evacuados, pa
ra que pueda constar en to
do tiempo y lugar. 7.® No es 
obstáculo para espedir las cer
tificaciones de que se trata e 
que las reclamaciones se ha 
gan colectivamente , siempre 
que en ellas se esprese de un 
modo concreto los nombres y 
apellidos de todos los interesa
dos, y los pueblos donde sean 
contribuyentes por una ó am
bas contribuciones, 8.® Los Al”

da pública de esta provincia 
las listas de contribuyentes 
por territorial é industrial, des
de la cuota inferior de 400 rs., 
he dispuesto darlas al público, 
conforme á la regla 1. Me la 
Real orden de 6 de Julio de 
1858, para que los electores 
tengan, ademas de los medios 
que se mencionan en mi circu
lar fecha 11 del actual, este im* 
portante dato que tanto ha de 
facilitar las operaciones en la 
gestion de los derechos elec
torales, cuyo esclarecimiento 
se propone el Gobierno de S. M.

Y á este fin, y con el de que 
los encargados de dar cumpli
miento á las prescripciones de 
la ley electoral, y á las dispo
siciones de la referida Real ór- 
den de 6 de Julio, tengan pre
sentes sus deberes, asi como 
los electores sus derechos^ de
bo recordarles la observancia 
de lo que está prevenido, y es:
1. ® La Administración de Ha
cienda pública, los Alcaldes, y 
Secretarios de los Ayuntamien
tos espedirán, sin la menor de
mora cuantas certificaciones se 
les pidan, á fin de documentar 
las reclamaciones que inter
pongan los interesados, según 
lo establecido en la ley electo
ral; y se les exigirá la respon
sabilidad en que incurran, con
forme á lo dispuesto en el Co
digo penal, por las faltas que 
puedan cometer en este impor
tante servicio. 2.® Los contri
buyentes, que lo sean en dife
rentes pueblos ó Ayuntamien
tos de una misma provincia, lo 
manifestarán al Administrador 
de Hacienda pública, para que 
tenga presente esta circuns
tancia al espedirles el compe
tente certificado, teniendo la 
Obligación de dar recibo á los 
interesados que lo pidieren, de 
las solicitudes que se presen

caldes, responsables de que 
las listas en cuestión se fijen 
inmediatamente de su recibo, 
cuidarán de que permanezcan 
al público todo el término de 
laley,y darán cuenta á este go
bierno de haberlo asi verifica
do.

Nada faltaya por parte de la 
Administración para que la o- 
peracion electoral sea perfec
ta, y lo será sin duda, si los 
electores dan la importancia 
que corresponde á estos actos. 
Lagroño 15 de Enero de 1860. 
—Manuel Somoza.

Advertida la falta de algunos 
Alcaldes en darme aviso de los 
dias en que el Ayuntamiento ha 
acordado celebrar sus sesio
nes, y asimismo del nombra
miento de Procurador Síndico 
acordado también por la espre- 
sada Municipalidad, según se 
previene para los casos respec- 
ivos en los artículos 58 y 82 
del Reglamento de la ley Muni
cipal de 8 de Enero de 1845; 
encargo á los Alcaldes que no 
hubiesen dado cumplimiento 
á estas disposiciom^s, lo prac
tiquen á la mayor brevedad, 
sin dar lugar á recuerdos ni es- 
citaciones posteriores. Logro
ño 20 de Enero de 1860.—Ma- 
nuel Somoza.

ANUNCIO.
Praclicado por este Ayuntamienlo 

y junta pericial el reparlimienlo pa
ra la contribución territorial para el 
af.o de ISGO, se anuncia por medio 
del presente para que llegue à cono
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en el, à fin de que en el 
término de cuatro dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Bolefm oficial de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente. Navarrete 17 de 
Enero de 1850.—Manuel Santolalla.

LOGROÑO: IMPREiNTA DE RÜIZ.
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